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PUNTOS DESTACADOS
 ▪ El cambio climático representa una amenaza para el desarrollo. 

Aunque México ha expresado su compromiso para abordarlo, las 
políticas climáticas del país carecen de ambición y de medidas de 
implementación claras.

 ▪ Avanzar en una transición justa y un desarrollo de bajas emisiones 
podría ayudar a México a movilizar inversiones, mejorar la competitivi-
dad, potenciar el desarrollo y reducir la vulnerabilidad social. 

 ▪ Las medidas de reducción de emisiones para los sistemas de energía, 
ciudades y uso de suelo ofrecen los mayores beneficios en términos 
sociales, ambientales y económicos.

 ▪ En el sector energético, el incremento en la generación de energía 
renovable y la eficiencia energética en los edificios, así como para 
reducir las emisiones de metano, ofrecen el mayor potencial para 
abatir emisiones y brindar beneficios socioeconómicos. 

 ▪ En los sectores forestal, agrícola y de uso del suelo, medidas como la 
restauración y el manejo sostenible de ecosistemas contribuyen a la 
mitigación de emisiones, fortalecen la capacidad de adaptación de las 
comunidades y ayudan a conservar la naturaleza.

 ▪ Se estima que el nivel de inversión necesario para cumplir con los 
compromisos de la NDC del país es cercano a los 100 mil millones de 
dólares para el 2030, mientras que las ganancias en eficiencia, 
ahorros y beneficios asociados podrían oscilar entre 100 y 157 mil 
millones de dólares, además de evitar hasta 26 mil muertes por 
contaminación atmosférica. 
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RESUMEN EJECUTIVO
El cambio climático es una de las mayores amenazas al 
desarrollo. Al mismo tiempo, cada vez hay más evidencia 
sobre los beneficios de la acción climática. El informe de 
la Nueva Economía Climática (NCE, por sus siglas en 
inglés) de 2018 estima que las ganancias netas globales 
podrían alcanzar los 26 billones de dólares para el 2030, 
en contraste con un escenario tendencial en el que se 
mantienen las actuales políticas (o business-as-usual, 
BAU, en inglés). Según la Comisión Mundial sobre la 
Economía y el Clima, más de 65 millones de puestos 
de trabajo verdes podrían crearse al final de esta década, 
lo que evitaría la muerte de 700 mil personas en todo el mundo.

Los efectos del cambio climático en la población, los sectores 
productivos y la infraestructura crítica, combinados con la cre-
ciente evidencia sobre los efectos de la emergencia climática 
en el crecimiento económico, la desigualdad social y la 
pobreza, se han convertido en los principales impulsores de la 
acción climática. A septiembre de 2023, un total de 93 países, 
que representan el 79.3 por ciento de las emisiones mundiales 
de gases de efecto invernadero (GEI), habían comunicado su 
objetivo de alcanzar cero emisiones netas. 

En México, existe evidencia convincente de que la transición 
hacia una economía de bajas emisiones de carbono y resiliente 
al clima puede ayudar a alcanzar objetivos como alivio de la 
pobreza, creación de empleo, inclusión social, seguridad ener-
gética y crecimiento económico. Las áreas más prometedoras 
para la transición son la generación de energía renovable, la 
construcción y el sector agrícola.

El potencial de generación de energía renovable en México 
es de 2,593 gigavatios (GW). Esto es un volumen 26 veces 
mayor a la capacidad total de generación de electricidad 
en 2023 y 76 veces la capacidad de generación de energía 
renovable que la Secretaría de Energía (SENER) repor-
taba el mismo año.

Las medidas de mitigación de GEI en el sector de la cons-
trucción son económicamente viables y tendrían un impacto 
positivo en los hogares de bajos ingresos. En México, el 58 por 
ciento de los hogares vive en condiciones de pobreza energé-
tica, el 22 por ciento de la población todavía utiliza leña para 
cocinar y se registran más de 10 mil muertes que se atribuyen 
al uso de combustibles sólidos. Entre los grupos poblacionales, 
las mujeres y los niños son los más vulnerables. Por razones 
sociales y económicas, las medidas de reducción de emisiones 
de GEI deberían implementarse independientemente de la 
urgencia del cambio climático.

En el país, alrededor de 100 millones de personas viven 
en ciudades. Es en los sistemas urbanos en donde existe el 
mayor potencial para reducir emisiones de GEI. En el sector 
del transporte, las medidas vinculadas a “evitar” la necesidad 
de realizar viajes motorizados y contaminantes, “cambiar” a 
modos más sostenibles y “mejorar” las tecnologías para reducir 
las emisiones tienen un potencial de reducción del 86 por 
ciento de emisiones para el 2050, lo que evitaría la muerte 
prematura de 75 mil personas por una mejora en la calidad del 
aire. La acción climática en el sector del transporte beneficiaría 
principalmente a las poblaciones de bajos ingresos que viven 
en áreas peri-urbanas remotas, las cuales, además de gastar un 
15 por ciento más de recursos en transporte, invierten cuatro 
horas adicionales en los viajes que diariamente realizan. Los 
hogares de menores ingresos dedican 40 por ciento del gasto 
en transporte, mientras que el promedio a nivel nacional es 
menos de la mitad de esa cifra.

México es el undécimo país en producción agrícola y el 
séptimo productor mundial de ganado. Sin embargo, en las 
zonas rurales, el 48.8 por ciento de la población vive en la 
pobreza (la cifra llega incluso al 65.2 por ciento si se tiene 
en cuenta sólo la población indígena y al 73 por ciento de 
mujeres indígenas que habitan en estas zonas). Conseguir la 
meta de deforestación neta cero podría fortalecer la resiliencia 
de las comunidades y crear nuevas oportunidades de empleo. 
La restauración y gestión sostenible de los ecosistemas puede 
proporcionar beneficios casi 2.7 veces mayores que los costos.

La transición hacia un modelo de desarrollo más sostenible, 
resiliente y de bajas emisiones no sólo debe buscar un cambio 
tecnológico, sino también el cierre de brechas socio-estruc-
turales. Es urgente que México integre objetivos climáticos y 
ambientales en su agenda de desarrollo social. Las prioridades 
políticas y las inversiones deben reconocer el cambio climático 
como un factor clave que puede incrementar la desigualdad 
social y poner en riesgo del desarrollo mismo del país.

A partir de la revisión de la literatura y entrevistas con 
expertos, este documento de trabajo busca responder al 
cuestionamiento sobre la compatibilidad de alcanzar objetivos 
de desarrollo social y económico a la vez que se avanza en una 
agenda alineada con los compromisos climáticos internacio-
nales. También identifica los sectores y políticas que ofrecen 
las mayores oportunidades de abatimiento de emisiones y que 
arrojan grandes beneficios económicos y sociales. 

Sin duda se necesitan análisis adicionales sobre los mecanis-
mos y condiciones tanto para implementar tales políticas 
como para evaluar su impacto sobre el desarrollo multidimen-
sional del país. Este trabajo es un punto de partida para un 
análisis más profundo que se realizará en una siguiente etapa. 
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INTRODUCCIÓN 
La actual administración federal de México ha priorizado el 
desarrollo social y el alivio de la pobreza en un contexto de 
crecientes desigualdades sociales y dificultades económicas, 
exacerbadas por la pandemia de COVID-19, la posterior 
interrupción de las cadenas de suministro y el aumento de la 
inflación, así como la guerra en Ucrania. Sin embargo, a pesar 
de la creciente evidencia sobre los beneficios socioeconómicos 
de ecosistemas saludables y medidas bajas en carbono y 
resilientes al clima, la agenda de desarrollo social de México 
aún no integra objetivos climáticos y ambientales.

A fines de 2022, el gobierno publicó la Contribución Deter-
minada a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) 
revisada con un nuevo objetivo de mitigación de GEI no 
condicionado de 35 por ciento por debajo del BAU para 2030, 
frente al objetivo anterior del 22 por ciento bajo el mismo 
escenario (SEMARNAT-INECC 2022). El gobierno tam-
bién anunció nuevas inversiones para reducir emisiones GEI 
en los sectores de energía y transporte y frenar la deforestación 
y la degradación de la tierra, lo que implica un reconocimiento 
de que los beneficios de estas inversiones superarían con 
creces los costos.

Sin embargo, estas medidas están muy por debajo del volu-
men y ritmo de descarbonización que se necesitan para hacer 
frente a la emergencia climática global y mantener el calenta-
miento global por debajo del límite de 1.5°C para finales 
de este siglo (IPCC 2018). La trayectoria de emisiones de 
México está alineada con una trayectoria superior a 4°C de 
aumento de temperatura. Hoy en día es el único país del G20 
sin un objetivo de largo plazo de cero emisiones netas (WRI 
2023). México tampoco ha logrado integrar sus objetivos de 
desarrollo con una agenda ambiental y climática que ofrezca 
oportunidades para cerrar las brechas sociales y producir 
mejores niveles de vida, a pesar de que los impactos del cambio 
climático han exacerbado los problemas socioeconómicos 
estructurales del país. 

Este documento de trabajo examina la forma en que México 
puede avanzar en su agenda de desarrollo social al mismo 
tiempo que fortalece sus políticas contra el cambio climático. 
De igual forma, describe los sectores y medidas en las que 
puede centrarse para lograr un mayor impacto. El artículo 
recupera las aportaciones de la literatura existente y presenta la 
evidencia disponible que argumenta que la descarbonización 
del país es compatible con los objetivos de desarrollo social. 
El análisis aborda los principales desafíos de desarrollo y las 
prioridades políticas existentes para enfrentar las crisis sociales, 
económicas y climáticas concurrentes. La investigación explora 
cambios específicos en los sistemas de energía, las ciudades y el 
uso del suelo que potencialmente lograrían el mayor impacto. 
También propone medidas políticas clave que serían necesarias 
y describe los pasos a seguir.

Metodología
Este informe se basa en una revisión de las publicaciones 
relevantes disponibles para el país, análisis de datos, una nueva 
modelación sectorial y aportes de expertos y partes interesadas. 
El enfoque de investigación combina una revisión de la litera-
tura, entrevistas y consultas, recopilación de datos y análisis de 
escenarios. Para ello, utiliza un modelo dinámico de sistemas 
para evaluar la economía de México. Como se explica en el 
capítulo tres, aplica la última versión del Simulador de Política 
Energética (EPS por sus siglas en inglés), que está diseñado 
para analizar cuantitativamente los efectos de las políticas de 
mitigación climática al contabilizar las interacciones y estimar 
co-beneficios asociados a la mitigación de emisiones, inclu-
yendo el número de muertes que logran evitarse. 

A través de la revisión de literatura existente, el documento 
de trabajo busca ilustrar los resultados de los análisis que 
han respondido a las siguientes dos preguntas. Primero, ¿qué 
desafíos de desarrollo tiene México en términos de pobreza 
y desigualdad social que se ven exacerbados por los efectos 
del cambio climático? En segundo lugar, ¿dónde se ubi-
can las principales oportunidades socioeconómicas para la 
acción climática?

A partir de esta revisión, se intenta dar una perspectiva amplia 
sobre las principales medidas de acción climática identificadas 
en México con un impacto positivo en variables socio-
económicas. La revisión incluye un análisis tanto para toda la 
economía como para sectores específicos.

Las publicaciones que aportan datos para alimentar el modelo 
están fundamentadas en documentos oficiales y artículos 
revisados por pares. Sin embargo, las estimaciones presentadas 
en dichas fuentes usualmente están basadas en supuestos, por 
tanto no deben tomarse como predicciones sino como guías 
para la formulación de políticas.

Para recabar los conocimientos de especialistas en cambio 
climático, se realizaron nueve entrevistas semiestructuradas 
(ver Anexo 1). Asimismo, para obtener aportes y recomenda-
ciones al documento, en 2023 se organizaron dos reuniones 
con los miembros del Comité Asesor para la Nueva Economía 
para México, integrado por personas clave en la agenda nacio-
nal de cambio climático (ver Anexo 2).

Los próximos pasos de este trabajo incluirán: (1) modelos 
sectoriales y macroeconómicos; (2) análisis de economía 
política y de impactos distributivos para evaluar los efectos 
socioeconómicos de las políticas climática y económica sobre 
grupos de la población; (3) análisis de viabilidad y condiciones 
propicias de implementación, y (4) un mayor involucramiento 
de expertos y tomadores de decisiones clave, incluido el comité 
asesor mencionado anteriormente.
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El gobierno federal ha dado prioridad al alivio de la pobreza y 
para ello ha impulsado inversiones en desarrollo social y 
regional. Particularmente en las regiones del sur, tradicional-
mente pobres. Debido en gran parte a una política salarial 
encaminada a aumentar el poder adquisitivo real de las y los 
trabajadores y la formalización del empleo (Quintana 2023), 
los datos oficiales más recientes revelan que entre 2018 y 2022, 
5.1 millones de personas salieron de la zona de pobreza 
(CONEVAL 2023).

Impactos del cambio climático y 
vulnerabilidad 
Durante las dos décadas anteriores, México ocupó el noveno 
lugar entre los países que sufrieron las mayores pérdidas 
económicas debido a desastres (UNDRR y CRED 2018). 
Entre 1970 y 2019 se han producido 202 desastres relacionados 
con eventos hidrometeorológicos extremos, los cuales entre 
2000 y 2018 provocaron más de 6,500 muertes y 51,200 
millones de dólares en pérdidas (OMM 2021). El 83 por 
ciento de todos los municipios ha tenido una declaración de 
desastre por inundaciones, lluvias extremas, ciclones y sequías. 
Es probable que el cambio climático aumente la frecuencia y 
gravedad de tales eventos (INECC 2022).

Durante 2021 y 2022, México sufrió una de las peores 
sequías en décadas, y se estima que 31 de los 32 estados de 
México sufrirán más estrés hídrico durante los próximos 
diez años (Moody 's 2021). Si esta tendencia continúa, 
se verá comprometida la capacidad del país para generar 
hidroelectricidad y lograr sus objetivos de generación de 
energía limpia (Moody's 2021). En términos de producción 
agrícola nacional, la falta de políticas de acción climática 
podría reducir el rendimiento de los principales cultivos 
hasta en un 20 por ciento durante las próximas dos décadas 
y en un 80 por ciento hacia finales de siglo (SEMARNAT-
INECC 2018). La pérdida de tierras de cultivo puede provocar 
inseguridad alimentaria y desnutrición, desplazamientos y 
migraciones permanentes, especialmente para las familias 
rurales. El gobierno federal ha proyectado que para 
finales de siglo la inacción frente al cambio climático se 
traduciría en costos acumulados equivalentes a entre 50 
por ciento y el doble del PIB nacional de México de 2010 
(SEMARNAT-INECC 2018).

Los impactos del cambio climático y la degradación ambiental 
se han sumado al estrés socioeconómico, particularmente de los 
grupos sociales vulnerables, incluidas las mujeres, los niños y 
los pueblos indígenas (CONEVAL 2023). Los cambios en los 
regímenes de precipitación y el aumento de las temperaturas 
exacerbarán el estrés hídrico que sufren la mayoría de las áreas 
cultivadas (INECC 2022) y aumentarán la presión sobre los 
ingresos de una gran parte de la población de México que 
depende de la agricultura de temporal (es decir, el 13 por ciento 

CONTEXTO SOCIAL Y 
CLIMÁTICO EN MÉXICO
Durante el período 2014-2019, América Latina y el Caribe 
experimentaron el crecimiento económico más lento regis-
trado en décadas, con una tasa de crecimiento anual del PIB 
del 0.3 por ciento (CEPAL 2021b). La crisis del COVID-19 
no hizo más que empeorar la situación, pues provocó que la 
economía de la región se contrajera un 7.6 por ciento, lo que, 
sumado a una tasa de desempleo del 10.3 por ciento, exacerbó 
la pobreza y la desigualdad (CEPAL 2022).

En la desaceleración global que siguió a la pandemia, la 
economía de México se contrajo 8.5 por ciento en 2020 
(INEGI 2021a), lo que agudizó las vulnerabilidades derivadas 
de un crecimiento económico lento, las desigualdades sociales 
y las crisis climática y ambiental. En 2021, la economía se 
recuperó ligeramente, con un crecimiento del PIB del 5 por 
ciento (BANXICO 2022). En 2022 se logró un crecimiento 
del 3.1 por ciento, lo que hizo que los valores del PIB se 
recuperaran a niveles prepandemia (INEGI 2023a).

En México, la pobreza y la desigualdad social son desafíos 
importantes. El 36.3 por ciento de la población es pobre y 
en las zonas rurales un porcentaje mayor (48.8 por ciento) 
vive en la pobreza (la cifra aumenta a 65.2 por ciento si se 
contabiliza sólo a las personas indígenas y a 73.1 por ciento 
si se cuentan sólo a las mujeres indígenas que viven en zonas 
rurales (CONEVAL 2023)). En ese sentido, México es uno de 
los países más desiguales del mundo. A lo largo del siglo XXI, 
la participación del ingreso del diez por ciento más rico de la 
población ha sido al menos del 50 por ciento, mientras que el 
50 por ciento inferior no ha aumentado su participación más 
allá de un diez por ciento (Chancel et al. 2023).

Aunque la tasa de desempleo es relativamente baja (menos del 
tres por ciento), México se encuentra entre los diez países del 
mundo con mayor porcentaje de empleo informal, lo que deja 
a una amplia proporción de la población en una situación vul-
nerable, con alrededor de 30.6 millones de personas (INEGI 
2022). El 50 por ciento de la población no tiene acceso a la 
seguridad social, el 39 por ciento carece de acceso a alimentos 
nutritivos y de buena calidad y el 28 por ciento no puede 
acceder a servicios médicos (CONEVAL 2023).

En toda América Latina, la recesión borró más de una década 
de avances en la participación de las mujeres en la fuerza 
laboral (CEPAL 2021a). En el caso de México, las mujeres 
constituyen la mayor parte de la población, pero sólo el 40 
por ciento de la fuerza laboral. La tasa de informalidad de 
las mujeres (55.5 por ciento) es mayor que la de los hombres 
(INEGI 2020) y su salario promedio es menor, 86 pesos por 
cada 100 que gana un hombre, además de dedicar 2.5 veces 
más horas a la semana a las tareas del hogar (IMCO 2022).
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de la población ocupada de México). Estas personas tendrán 
que buscar diferentes formas de ganarse la vida, en muchos 
casos fuera de sus lugares de origen. De hecho, los desastres 
relacionados con el clima han desplazado a más de 100 mil 
personas en México durante 2020 y a 11 mil sólo en 2022 
(IDMC 2023). Se estima que, entre 2020 y 2050, en México y 
Centroamérica, el número de migrantes climáticos internos se 
duplicará, para llegar a 3.9 millones (Banco Mundial 2018).

El cambio climático es uno de los mayores riesgos para el 
desarrollo y amenaza los avances logrados en los últimos 50 
años en materia de salud y de reducción de la pobreza (IPCC 
2022, OMS 2021). Es urgente que México integre objetivos 
climáticos y ambientales en su agenda de desarrollo social. 
Las prioridades políticas y las inversiones deben reconocer el 
cambio climático como un factor clave que puede empeorar 
las desigualdades sociales y afectar la capacidad del país para 
crecer en el futuro.

El argumento del desarrollo a favor de 
la descarbonización
Existe una creciente evidencia sobre los beneficios de pro-
mover una economía más resiliente y de bajas emisiones de 
carbono. El informe de la Nueva Economía Climática (NCE) 
de 2018 estima que los beneficios globales podrían alcanzar 
los 26 billones de dólares para 2030, en comparación con 
un escenario BAU (NCE 2018). En Brasil, por ejemplo, se 
espera que las medidas de una NCE generen para el 2030 
535 mil millones de dólares adicionales al PIB en compara-
ción con un escenario BAU, 3.7 mil millones de dólares en 
producción agrícola adicional y 2 millones de nuevos empleos 
(Romeiro et al. 2020).

A septiembre de 2023, un total de 93 países, que representan 
el 79.3 por ciento de las emisiones mundiales de GEI, han 
comunicado objetivos emisiones netas cero (WRI 2023). Más 
de mil ciudades a nivel global también han establecido algún 
tipo de objetivo de cero emisiones netas y más de dos mil 
empresas (21 de ellas mexicanas) han anunciado objetivos de 
reducción de emisiones con base científica (SBT, por sus siglas 
en inglés). Todas estas son señales de una transformación 
económica y tecnológica que tendrá impactos significativos en 
las cadenas de valor mundiales y en países como México que 
dependen en gran medida de la producción de manufacturas.

Un creciente número de investigaciones muestra que las 
inversiones verdes generalmente crean más empleos y de 
mayor calidad. Un estudio estima que, a nivel mundial, las 
inversiones verdes generarán entre 1.1 y 3.7 veces más puestos 
de trabajo por cada millón de dólares que las inversiones no 
sostenibles ( Jaeger et al. 2021). La Comisión Mundial sobre 
Economía y Clima concluyó que se podrían crear más de 
65 millones de empleos verdes netos para 2030, y al mismo 

tiempo evitar la muerte de 700 mil vidas en todo el mundo 
(NCE 2018). La Organización Internacional del Trabajo y el 
Banco Interamericano de Desarrollo estiman que la transición 
hacia una economía de cero emisiones netas significaría la 
creación de 15 millones de empleos netos en América Latina y 
el Caribe hacia 2030, en sectores como agricultura sostenible, 
silvicultura, energía renovable, manufactura y construcción 
(OIT e IBD 2020).

Por otra parte, se prevé que, si no se toma ninguna medida, el 
cambio climático empujará a la pobreza a hasta 130 millones 
de personas en los próximos diez años y podría provocar que 
más de 200 millones de personas migren internamente para 
2050 (Nishio 2021). México tiene una oportunidad para que, 
a través de políticas de acción climática y la descarbonización 
de la economía, se alcancen objetivos de desarrollo social y se 
supere la reproducción de desigualdades estructurales.

La política climática de México 
México contribuye con el 1.3 por ciento de las emisiones 
globales de gases de efecto invernadero (GEI) y actualmente 
es el decimocuarto mayor emisor a nivel mundial (WRI 2022). 
Durante los últimos nueve años, la tasa de crecimiento anual 
de las emisiones de GEI se ha desacelerado hasta el 0.3 por 
ciento (INECC 2021b). Esto se debe tanto a la ralentización 
de la economía como a una reducción en el uso de petróleo y 
carbón, una mayor eficiencia en la generación de electricidad, 
más producción de energía renovable y mucha mayor depen-
dencia del gas natural (SENER 2019). Del total de emisiones 
de GEI, el 64 por ciento está relacionado con el consumo y 
generación de energía, y casi el 20 por ciento con la agricul-
tura, la silvicultura y el uso del suelo. 

México ha reconocido la necesidad de actuar en favor de la 
acción climática y ha demostrado que puede lograr cambios 
habilitadores en la legislación. En 2012, con la publicación 
de la Ley General de Cambio Climático (LGCC), México se 
convirtió en el segundo país en aprobar una legislación integral 
en la materia, la cual, en su momento, posicionó al país como 
líder en términos de mecanismos legales e institucionales para 
hacer frente al cambio climático.

En 2022, en la 27ª Conferencia de las Partes (COP27), 
México presentó una nueva NDC que enfatizaba la adap-
tación al cambio climático como una prioridad nacional con 
líneas de trabajo adicionales en las áreas de crisis hídrica y 
seguridad alimentaria, así como líneas de acción específicas 
que no habían sido contempladas en la NDC de 2015.

En términos de mitigación, el país incrementó sus compro-
misos de reducción de emisiones del 22 al 35 por ciento por 
debajo del BAU para 2030, con inversiones adicionales que 
sumarían hasta 48 mil millones de dólares entre 2022 y 2030. 
La declaración explica que los beneficios de esta importante 
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inversión superarían los costos y que permitirían a México 
convertirse en parte de una nueva economía de bajas emisio-
nes a través de la transformación de los sistemas energéticos, 
alimentarios y agrícolas. Se estimó además que esta transfor-
mación permitiría que la economía mexicana fuera mucho más 
competitiva (Gobierno de México 2022).

Hasta enero de 2023, México era uno de los 68 países parte de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC) que había presentado una estrategia 
de largo plazo (LTS, por sus siglas en inglés). En esta estrate-
gia, el país estableció un objetivo de reducción de GEI del 50 
por ciento por debajo de los niveles del 2000 para mediados de 
siglo (CAT 2023).

A pesar de avances importantes, particularmente en términos 
de la construcción integral de un marco institucional y legal 
en materia de cambio climático, México todavía está lejos de 
implementar medidas para alcanzar sus compromisos. Incluso 
tras los anuncios más recientes y con las nuevas políticas 
climáticas, el país no está en camino de cumplir sus objetivos 
climáticos a mediano y largo plazo, lo que significa que su 
trayectoria actual no le permitiría reducir las emisiones ni 

siquiera en un 22 por ciento por debajo del BAU, mucho 
menos llegar a reducirlas un 35 por ciento para 2030 (CAT 
2023). En lo que respecta a los compromisos a largo plazo, 
incluso con su NDC recientemente publicada, México es 
actualmente el único país del G20 sin un objetivo cero emisio-
nes netas para mediados de siglo. 

El contraste entre los planes actuales y lo que es técnicamente 
factible es muy marcado. Una NDC alternativa, presentada 
por una organización de la sociedad civil en la COP27, 
sostiene que, con tecnologías disponibles y políticas viables, 
México podría lograr una reducción hasta del 47 por ciento 
en las emisiones de GEI para 2030 por debajo del BAU. 
Se estima que estos esfuerzos requerirían apoyo financiero 
externo, que alcanzaría los 256 mil millones de dólares entre 
2022 y 2030 (ICM 2022), lo que equivale aproximadamente al 
diez por ciento del PIB anual total en 2022.

Dado el gran potencial que tienen las políticas climáticas para 
reducir las brechas socioeconómicas de pobreza y equidad 
social, el país necesita alinear sus objetivos y esfuerzos de 
mitigación con una trayectoria compatible con los compromi-
sos de reducciones del Acuerdo de París.

Figura 1  | Trayectorias de emisiones por sector en el escenario de mitigación del simulador de política energética (EPS) 

Fuente: WRI 2022
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OPORTUNIDADES DE 
TRANSFORMACIÓN EN LOS 
SISTEMAS DE ENERGÍA, 
CIUDADES, BOSQUES, 
AGRICULTURA Y USO DEL 
SUELO 
A pesar de la lenta implementación de los compromisos 
hasta el momento, todavía es posible alcanzar el 22 por ciento 
inicial de México por debajo del escenario BAU, a través de 
una combinación de políticas y medidas que sean técnica y 
económicamente viables (Flores Montalvo et al. 2019). Algu-
nos estudios estiman que México podría incluso alcanzar el 
objetivo del 35 por ciento para el 2030 (ICM 2022) si el país 
actúa rápida y decisivamente, a través de un impulso combi-
nado de políticas y esfuerzos entre actores. 

El análisis más reciente de modelos del WRI con el EPS-
México (EPS 2022) muestra que una combinación de 26 
medidas políticas en estos sistemas permitiría reducir las 
emisiones a 220 millones de toneladas métricas anuales de 
CO2eq en 2050, aproximadamente un tercio de las emisiones 
anuales actuales (ver Figura 1). 

La implementación de estas medidas podría generar 763,455 
empleos (3.5 por ciento del total de empleos formales 
registrados en julio de 2023) y 24.95 mil millones de dólares 
adicionales del PIB de México para 2050, equivalente a 1.6 
por ciento del PIB de 2022 (Banco Mundial 2023).

Un estudio que analiza las vías de descarbonización que se 
alinean con un límite de 1.5 y 2°C para el calentamiento 
global encuentra que las intervenciones deberían centrarse en 
pasar de la electricidad basada en combustibles fósiles a las 
energías renovables como principal fuente de energía antes 
de 2040. El mismo estudio recomienda adoptar políticas y 
construir infraestructuras que favorezcan el transporte público, 
los modos y la electrificación de vehículos, y mejoren el uso 
del suelo, la agricultura y las prácticas de gestión forestal para 
reducir las emisiones y aumentar la absorción de carbono 
(Buira et al. 2021). Otro análisis publicado por el INECC 
destaca el transporte, el uso del suelo y la construcción como 
los sectores que ofrecen las oportunidades más rentables para 
lograr el objetivo de mitigación de la NDC de México de 
2015 (INECC 2021a).

Los modelos existentes y gran parte de los análisis estiman 
que las políticas climáticas más rentables se agrupan en 
sistemas de : 1) energía; 2) ciudades, y 3) uso del suelo 
(incluidos bosques y agricultura). En ellos se ubican las 
principales fuentes e impulsores del crecimiento de emisiones 
de GEI y de la degradación de la naturaleza. Además, como 
se describe a continuación, es importante transformarlos para 
que México avance hacia un modelo de bajas emisiones, lo 
cual es compatible con objetivos para fomentar el desarrollo y 
combatir la pobreza. 

Energía limpia, asequible y fiable
Los sistemas energéticos contribuyen aproximadamente con 
el 64 por ciento de las emisiones de GEI en México (INECC 
2021b), porcentaje que está por debajo del 76 por ciento de 
la participación de estos sistemas en las emisiones globales 
(WRI 2022). Los combustibles fósiles todavía representan 
el 87 por ciento de la matriz energética de México, por 
encima del promedio del 80 por ciento de los países que 
forman el G20. Aunque la energía solar, eólica, geotérmica 
y biomasa representan el 4.7 por ciento del suministro 
energético en México, su participación en la matriz energética 
total aumentó aproximadamente un 35.3 por ciento entre 
2015 y 2019 (Climate Transparency 2021). Por su parte, 
al 2019, el sector eléctrico generaba el 23 por ciento del 
total de las emisiones nacionales con un volumen de 171 
MtCO2eq (millones de toneladas de dióxido de carbono 
equivalente) (INECC 2021b).

Algunos de los análisis comparativos de modelación de 
políticas estiman que las rutas de descarbonización energética 
dependen sobre todo de una mayor electrificación y uso de gas 
natural, mientras que otros apuestan más por la mejora en la 
eficiencia y un mayor uso de biocombustibles. Sin embargo, 
en todos los casos el uso de fuentes de energía limpia y un uso 
decreciente son imprescindibles para reducir las emisiones al 
menos a la mitad para mediados de siglo (Veysey et al. 2016). 
Las recomendaciones políticas clave incluyen un aumento 
sustancial de las energías renovables, la eficiencia energética 
y una mejor aplicación de las leyes y estándares en materia de 
eficiencia energética (Elizondo et al. 2017).

Es posible que México realice recortes mucho más profundos 
y rápidos que los actuales. Un análisis de descarbonización 
para el sector energético estima que las emisiones de GEI 
podrían reducirse hasta en un 79 por ciento por debajo del 
BAU para el 2035 a través de un conjunto de 36 medidas 
(Grande-Acosta e Islas-Samperio 2017).
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Para ello se requieren recursos financieros y técnicos 
abundantes que permitan establecer una política para el 
almacenamiento de energía, una mayor penetración de plantas 
de generación renovable y de generación distribuida, así como 
un incremento en la flexibilidad del sistema eléctrico. También 
se necesitarían grandes inversiones para modernizar las redes 
de transmisión y distribución operadas por la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE).

Además, las políticas a nivel nacional y subnacional deben 
garantizar que todos los hogares tengan acceso seguro a la 
electricidad y satisfagan sus demandas energéticas. Si bien 
el 99 por ciento de los hogares en México tiene acceso a la 
electricidad (Banco Mundial 2021), el 36.7 por ciento carece 
de al menos uno de los servicios o bienes económicos que se 
consideran básicos para satisfacer las necesidades humanas 
fundamentales (Sánchez y Graizbord 2016). Las mujeres 
son quienes más sufren este tipo de pobreza, ya que dedican 
2.5 veces más que los hombres al trabajo no remunerado, 
normalmente en actividades dentro del hogar.

La transición energética en el sistema eléctrico debe centrarse 
no sólo en el cambio tecnológico, sino también en cerrar 
las brechas sociales, con medidas orientadas a incrementar 
el acceso a bienes y servicios energéticos de los hogares 
rezagados, así como en reducir la pobreza e impulsar la 
generación de empleos. Las siguientes secciones describen 
algunos de los desafíos y oportunidades en las energías 
renovables, la eficiencia energética y la industria del petróleo y 
el gas.

Renovables
Según el Atlas Nacional de Zonas con Alto Potencial de 
Energía Limpia (SENER 2016), México tiene un potencial 
de generación de 2,593 GW, que es 26 veces la capacidad de 
generación de 2023 (SENER 2023) y 76 veces la capacidad 
de energía renovable reportada por la Secretaría de Energía el 
mismo año. Según la Calculadora México 2050, sería técnica-
mente factible lograr que el 100 por ciento de la electricidad 
provenga de fuentes renovables para 2050, aunque la combi-
nación óptima de fuentes de energía limpia cambia entre los 
escenarios que se evalúan (Elizondo et al. 2017).

Así, un sistema eléctrico descarbonizado en México es factible 
para el 2050 y las energías renovables emergen como las 
tecnologías costo-efectivas para lograrlo (Solano-Rodríguez et 
al. 2018). La descarbonización de la electricidad será crucial 
para lograr los objetivos de reducción de emisiones en toda la 
economía, ya que varios sectores dependen del acceso a energía 
limpia en el sector eléctrico para alcanzar sus propios objetivos 
(Buira et al. 2021).

Alcanzar la meta de NDC de México del 2015 requeriría 
reducir las emisiones del sector eléctrico en 63 millones de 
toneladas por debajo de la línea de base (equivalente a casi el 
diez por ciento de las emisiones totales de GEI de México 
en la actualidad). La actualización de la NDC, que apunta a 
una reducción del 35 por ciento de las emisiones por debajo 
de BAU para 2030, requeriría aumentar la capacidad eléctrica 
a partir de fuentes fotovoltaicas, eólicas y geotérmicas, así 
como promover la generación renovable distribuida, para 
alcanzar un total de 40 GW de capacidad de electricidad 
limpia para el año 2030 (Gobierno de México 2022). Ello 
representaría un crecimiento del 15 por ciento de los 34 GW 
de capacidad de generación instalada de energía renovable del 
país (INECC 2021a).

En el escenario de NDC que elaboró el Global Green Growth 
Institute (GGGI) se alcanza una capacidad instalada de 156 
GW para el 2030, 57.6% de ella (90 GW) vendría de energía 
limpia (GGGI 2020). Bajo este escenario, la nueva capacidad 
de energías renovables resulta en alrededor de 1.5 millones 
de empleos durante el periodo 2020-2030(GGGI 2020). En 
este análisis se estima que la generación distribuida de energía 
eólica terrestre y solar fotovoltaica genera entre dos y 2.4 
veces más años de empleos por GWh en comparación con 
la generación en plantas de ciclo combinado (GGGI 2020). 
La ampliación de la capacidad de energía solar fotovoltaica y 
eólica terrestre puede aumentar al menos en un 46 por ciento 
los empleos directos especializados y los niveles de calificación, 
según el escenario NDC de México 2015 (GGGI 2020).

México tiene una fuerza laboral calificada y la capacidad 
industrial para absorber las inversiones sustanciales que 
se necesitarían para una transición energética (Buira et al. 
2021). Las nuevas políticas económicas y laborales también 
deben buscar un aumento en la participación de las mujeres. 
Actualmente, sólo tres de cada diez profesionales de ciencia, 
tecnología, ingeniería y matemáticas (que pagan mejores 
salarios que otros campos) son mujeres (IMCO 2022a). Ellas 
ocupaban sólo una cuarta parte del total de empleos en la 
industria petrolera estatal (Petróleos Mexicanos, PEMEX) 
en 2019 y 17 por ciento en el sector eléctrico (México Evalúa 
2021). Las desigualdades de género son condiciones subyacen-
tes que desafían una transición justa en México.

Junto con el despliegue de energías renovables, una mejor 
planificación en el sistema de transmisión eléctrica podría 
generar un mayor acceso a la energía, disminuir los costos de 
la electricidad e incentivar el desarrollo económico. El sur de 
México podría emerger como un centro clave para la energía 
limpia que sostuviera una mayor actividad económica. Poten-
cialmente podría convertirse en un exportador de energía a 
otras partes del país y a Centroamérica (DOE US 2022).
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Eficiencia energética
La eficiencia energética sigue siendo una de las formas más 
rentables de reducir las emisiones (CUT 2019, IPCC 2021) 
a nivel mundial, por lo que debe ser una de las alternativas 
a considerar desde un inicio. La eficiencia energética se 
considera “el primer instrumento para lograr la transición a 
energías limpias de manera segura” (AIE 2021). La Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) ha 
liderado el camino para la introducción de estas tecnologías y 
procesos a través de la publicación de varias Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM) y estándares voluntarios. También ha 
fortalecido las capacidades de múltiples actores en distintos 
sectores económicos y ha creado incentivos para aumentar el 
acceso y la penetración de programas, tecnologías y estándares 
de eficiencia energética.

A nivel nacional, la Estrategia de Transición para Promover 
el Uso de Tecnologías y Combustibles Más Limpios, instru-
mento rector de las políticas de energías limpias y eficiencia 
energética basada en la Ley de Transición Energética, esta-
blece una meta de reducción anual del 1.9 por ciento del 
consumo final para el periodo 2016-2030 y un 3.7 por ciento 
anual entre 2031 y 2050. Estos objetivos están por debajo de la 
reducción anual del cuatro por ciento propuesta por la Agencia 
Internacional de Energía (AIE) en su trayectoria neta cero 
para 2050 (AIE 2021).

Las medidas enfocadas a la demanda de energía son una parte 
integral de cualquier trayectoria de mitigación para México 
(Veysey et al. 2016). La adopción de objetivos de eficien-
cia energética en los sectores de construcción, transporte e 
industria es importante para fortalecer la NDC de México y 
también tiene beneficios asociados a la creación de empleos. 
Sólo con la implementación de medidas de eficiencia ener-
gética en el sector industrial de la NDC del país 2015 con 
una meta de reducción del 22 por ciento de las emisiones 
por debajo de BAU para 2030 se podrían generar nueve mil 
empleos directos en industrias y servicios en tecnologías y 
soluciones de eficiencia (Gioutsos y Ochs 2019).

El sector residencial representa casi el 25 por ciento del 
consumo eléctrico nacional. Las medidas de mitigación de 
GEI para el sector residencial incluidas en la NDC de México, 
son económicamente factibles y generan grandes beneficios en 
los hogares de menores ingresos, gracias a los ahorros que se 
producen por un menor consumo energético (INECC 2021a).

A pesar de sus múltiples ventajas, las políticas de eficiencia 
energética no han sido suficientemente exitosas y siguen 
sin superarse muchas barreras políticas, técnicas, legales y 
financieras. La implementación exitosa de programas de 
eficiencia energética a gran escala requiere un compromiso de 
largo plazo en el que las regulaciones e incentivos promuevan 
mecanismos de financiamiento adaptados a los mercados 
locales que eliminen gradualmente las prácticas y tecnologías 
de uso intensivo de energía.

Emisiones de metano, petróleo y gas
Las emisiones de metano representan cerca del 33 por ciento 
de las emisiones totales de GEI en México. Se incrementaron 
un 48 por ciento en el período 1990-2019, con una tasa de 
crecimiento anual promedio del 1.8 por ciento (INECC 
2021b). Según un estudio reciente basado en datos satelitales, 
alrededor del 4.7 por ciento del gas producido en México se 
filtra a la atmósfera, una cifra bastante alta para los estándares 
mundiales (en Estados Unidos el promedio es de 2.3 por 
ciento, EDF 2021). Los datos oficiales del gobierno (INECC 
2021b) informan que el sector del petróleo y el gas contribuye 
sólo con el diez por ciento de las emisiones totales de metano. 
Sin embargo,  a través de observaciones satelitales se pone 
en evidencia que estos cálculos están subestimados y que las 
emisiones provenientes del procesamiento de combustibles 
fósiles promedian casi un 20 por ciento más que las reporta-
das oficialmente en los inventarios nacionales (Lu et al. 
2021). La mayor discrepancia se da en el sector del petróleo 
y el gas, donde las instalaciones terrestres emiten diez veces 
más de lo que dicen los informes gubernamentales (Zavala-
Araiza et al. 2021).

México firmó el Compromiso Global de Metano en la 
COP26, en Glasgow, y se comprometió a una reducción 
del 30 por ciento de los niveles registrados en 2020 para las 
emisiones de metano para 2030. Tanto en la NDC de 2015 
como en la NDC publicada en 2022 se estableció una meta de 
mitigación de GEI del 14 por ciento para el sector de petróleo 
y gas para 2030, en comparación con el escenario BAU. Estas 
metas incluyen, de manera destacada, compromisos para 
reducir la ventilación de gases y las emisiones fugitivas de 
metano (SEMARNAT 2020, Gobierno de México 2022). Por 
su parte, en el foro de grandes economías organizado en 2022, 
México anunció que las emisiones de metano de PEMEX se 
reducirían en un 98 por ciento para 2030, pero no se dieron 
detalles sobre cómo se lograría, excepto que se invertirían dos 
mil millones de dólares para alcanzar esta meta (SRE 2022).

La transición energética también podría mejorar las condi-
ciones de salud de las comunidades actualmente expuestas a 
la contaminación procedente de instalaciones eléctricas, fugas 
y derrames de contaminantes líquidos y aéreos, así como 
de emisiones del transporte. Según algunas estimaciones, 
la plena implementación del objetivo de la NDC de 2015 
podría impulsar el empleo en el sector eléctrico en un 38 por 
ciento; los beneficios de evitar la mortalidad relacionada con 
la exposición de la población a concentraciones de partículas 
PM2.5 podrían alcanzar los 2,700 millones de dólares (Giout-
sos y Ochs 2019).
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La NDC de la sociedad civil que se presentó en la COP27 
(ICM 2022), estima que las tecnologías y políticas disponibles 
podrían abatir las emisiones del sector de petróleo y gas en 
poco más de un 50 por ciento para 2030, tres veces la meta 
establecida en la NDC para este sector. Según esta propuesta, 
la reducción del venteo y quema de gas natural es la medida 
con mayor potencial de reducción (11.9 MtCO2eq anuales 
para 2030), seguida de la cogeneración (5.3 MtCO2eq) y, 
finalmente, la reducción de las emisiones fugitivas de metano 
(4.5 MtCO2eq) (ICM 2022).

Prevenir las fugas de metano también permite reducir cos-
tos. Un estudio estima que en México se desperdician cada 
año 1.3 millones de toneladas de metano o 200 millones de 
dólares (EDF 2021). Frenar las emisiones de metano genera 
beneficios adicionales como el mejoramiento en la salud de 
la población al reducir la exposición a ozono, carbono negro 
y contaminantes criterio, que dañan las vías respiratorias, 
agravan las enfermedades pulmonares, causan ataques de asma, 
aumentan las tasas de nacimientos prematuros, la morbilidad 
cardiovascular, la mortalidad y el riesgo de accidente cerebro-
vascular (Global Clean Air 2023).

Las actuales políticas para incrementar la producción de 
petróleo crudo, la falta de infraestructura para procesar gas y la 
ausencia de incentivos y capacidad institucional para asegurar 
y monitorear el cumplimiento de programas regulatorios en el 
sector impiden al país avanzar en sus metas climáticas.

En suma, las rutas de descarbonización en sectores clave del 
sistema energético de México son técnicamente viables, pero 
enfrentan importantes desafíos. En primer lugar, las acciones 
en materia de energías renovables y electrificación carecen de 
apoyo político y necesitarían demostrar que estas acciones no 
sólo benefician a los productores de energía sino a la economía 
en general, a través de la creación de empleos verdes e impac-
tos económicos positivos indirectos por las cadenas de valor. 
En segundo lugar, y ante la falta de voluntad política, existen 
escasos recursos dedicados a generar datos creíbles que puedan 
proporcionar una cierta guía sobre los impactos de reducción 
asociados a la introducción de tecnologías capaces de abatir 
emisiones a bajo costos, como en el caso del metano. En 
tercer lugar, la reorganización del sector energético y su fuerza 
laboral debe planificarse cuidadosamente para garantizar una 
transición justa. Aquellos que puedan quedar excluidos del 
proceso de transición hacia un futuro con bajas emisiones de 
carbono deben poder cosechar los beneficios en términos de 
empleos de alta calidad y mejores condiciones de vida.

Ciudades sostenibles
En todo el mundo, las ciudades contribuyen con casi el 75 por 
ciento de las emisiones de carbono. México se encuentra entre 
los diez países con mayor población urbana del mundo, con 
alrededor de 100 millones de personas viviendo en ciudades 
de más de 2,500 habitantes. En 1950, el 43 por ciento de la 
población vivía en ciudades; en 1990 el porcentaje llegó a 71, y 
para 2020 era 79 por ciento (INEGI 2020a) .

Las ciudades pueden y deben desempeñar un papel crucial 
en el fortalecimiento y cumplimiento de los compromisos 
climáticos de México. El mayor potencial para la reducción 
de emisiones de GEI entre las ciudades mexicanas se ubica en 
los sectores de la construcción, el transporte y el tratamiento 
de residuos. La Coalición para las Transiciones Urbanas 
(CUT 2019) estima que, al adoptar un conjunto de medidas 
bajas en carbono en estos sectores, las ciudades mexicanas 
podrían reducir sus emisiones de GEI en un 34 por ciento (98 
MtCO2eq) para 2030 y en un 87 por ciento (284 MtCO2eq) 
para 2050, en relación con un escenario BAU. Casi una quinta 
parte (19 por ciento) de este potencial de reducción se ubica 
en la Ciudad de México; 28 por ciento en ciudades con entre 
uno y cinco millones de habitantes como Monterrey, Guada-
lajara y Puebla, y más de la mitad en ciudades con menos de 
un millón de habitantes. La rápida urbanización sin suficiente 
planificación exacerba la degradación ambiental y reduce la 
calidad de vida de los habitantes de las ciudades.

Las personas que viven en zonas urbanas también son muy 
vulnerables al cambio climático y a la mala calidad del aire, 
producida principalmente por la quema de combustibles del 
transporte. En los últimos 15 años, la frecuencia de las olas 
de calor en las ciudades ha aumentado (Semarnat 2022) y se 
estima que, en 2030 en 168 ciudades mexicanas enfrentarán 
olas de calor extremas durante más de un mes (Carbonplan 
2023). La contaminación del aire causa alrededor de 48 mil 
muertes al año en todo el país. En la Ciudad de México, ape-
nas alrededor del 23 por ciento de los días registraron buena 
calidad del aire entre enero y agosto de 2023 (Badillo 2023). 

Existe un impulso creciente entre las entidades subnacio-
nales, incluidos los gobiernos estatales y municipales, para 
apoyar medidas de acción climática. Los gobiernos estatales 
en particular han mostrado voluntad de adoptar objetivos y 
programas de mitigación y adaptación al cambio climático. 
El empoderamiento de los estados y municipios, así como su 
creciente capacidad para atraer recursos de forma indepen-
diente y establecer sus propios esquemas de financiamiento 
para acciones de mitigación y adaptación, podría ayudarlos a 
movilizar inversiones públicas y privadas y a definir rutas de 
descarbonización de acuerdo con las circunstancias locales. 
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Una de las barreras más importantes es la falta de capacidades 
de los gobiernos subnacionales para integrar las políticas 
climáticas con esfuerzos para mejorar la calidad del aire, 
promover la movilidad sostenible y brindar un mejor acceso a 
entornos urbanos y peri-urbanos verdes y saludables. La 
efectividad de estas estrategias también depende de la imple-
mentación de mecanismos de cooperación y coordinación 
entre los gobiernos nacionales y subnacionales, el sector 
privado y la sociedad civil, así como del desarrollo de una 
capacidad adecuada para implementar estrategias de miti-
gación (IPCC 2021).

Edificios
En México, los edificios consumen casi el 18 por ciento de 
la energía total generada (SEMARNAT 2020a). También 
se ubican en el centro de la agenda climática debido a sus 
estrechos vínculos con la salud pública, la calidad del aire, 
la pobreza y las condiciones de vida de los grupos más 
vulnerables en México (INECC 2021a). En los países en 
desarrollo, los edificios tienen una vida útil de más de 50 años, 
por lo que cualquier medida para mejorarlos proporciona 
beneficios duraderos.

Más de un tercio de los hogares en México viven en pobreza 
energética (Sánchez y Graizbord 2016); el 58 por ciento son 
hogares con ingresos por debajo de la línea de pobreza y el 
79.1 por ciento hogares indígenas viven en déficit habitacional 
(CONEVAL 2019). En el país, 28 millones de personas (22 
por ciento de la población) todavía utilizan leña para cocinar 
(INSP 2021), lo que implica un riesgo significativo para la 
salud, especialmente para las mujeres y los niños que pasan 
más tiempo al interior de las viviendas. Esto genera además 
fuertes presiones sobre los bosques.

El desarrollo de medidas de eficiencia energética proporciona 
más de la mitad del potencial de reducción en las ciudades a 
nivel mundial (CUT 2019). Además de ser costo-efectivas, en 
los escenarios de descarbonización se estima que la eficiencia 
energética puede contribuir a que el sector de la construcción 
se acerque a la meta de cero emisiones netas de GEI para 
mediados de siglo (IPCC 2021). El mejoramiento en la ilumi-
nación residencial, por sí solo, podría reducir 1.8 MtCO2eq al 
año. Si además se suman los edificios de los sectores comercial 
y de servicios, se podrían recortar 0.3 MtCO2eq de emisiones 
adicionales (ICM 2022).

A nivel de ciudad, la herramienta más común que tienen 
los municipios son los códigos y estándares de construcción 
para promover la eficiencia energética, aunque existen otras 
opciones complementarias: inversiones en modernización de 

edificios públicos, incentivos y financiamiento, e información 
y certificación de desempeño (Becqué et al. 2016). Según la 
AIE, la implementación global de medidas de eficiencia ener-
gética en el sector de la construcción podría abatir casi 5,800 
millones de toneladas de CO2eq para 2050, lo que implica 
una reducción de las emisiones de GEI del 83 por ciento por 
debajo del escenario BAU (WRI 2016).

Mejorar la eficiencia energética también puede ayudar a 
reducir la contaminación del aire y del agua, así como mejo-
rar la salud pública. En las ciudades, la modernización de la 
construcción también tiene un gran potencial de creación de 
empleo y ofrece enormes oportunidades para el sector, que 
emplea a una gran proporción de trabajadores poco cali-
ficados (CUT 2021).

Los principales obstáculos para descarbonizar la construc-
ción incluyen el insuficiente conocimiento por parte de los 
gobiernos subnacionales sobre los incentivos y beneficios 
para promover medidas de eficiencia energética, así como la 
falta de capacidad institucional para promover estructuras de 
gobernanza con el sector privado para escalar estas medidas, 
entre otros (IPCC 2021). Las políticas suelen ser una respon-
sabilidad local y los gobiernos municipales tienen una rotación 
constante de funcionarios, además de limitaciones legales para 
acceder a financiamiento.

Transporte
El sector transporte es la segunda fuente de emisiones de 
GEI en México. Representa el 18 por ciento de las emisiones 
totales y consume el 46 por ciento de la energía final. Las 
emisiones de GEI de este sector han crecido más rápido que 
en cualquier otro en términos absolutos, a una tasa anual del 
1.7 por ciento anual entre 1990 y 2019 (INECC 2021b). 
Según el escenario BAU, se prevé que se dupliquen para 2050 
(Ruiz et al 2023). Los vehículos de carretera son responsables 
de más del 90 por ciento del consumo de energía del sector 
transporte en México (SEMARNAT-INECC 2018), con 
un aumento de casi 3.4 veces del parque vehicular total entre 
2000 y 2021 (de 15.62 a 53.12 millones) (INEGI 2023).

Las emisiones, la contaminación y la congestión del tráfico 
son algunos de los principales efectos de los modelos urbanos 
orientados al coche privado y al transporte público de mala 
calidad. Dado que la movilidad es esencial para la dinámica 
urbana, transformar el transporte urbano tiene el potencial de 
mejorar las condiciones de vida de todos los ciudadanos.
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El modelado sectorial realizado por WRI México con la 
herramienta EPS estima un potencial de reducción del 30 por 
ciento para 2030 y del 86 por ciento para 2050, en compara-
ción con el escenario BAU. De esa manera, si se implementa 
una estrategia de descarbonización integral en el sector 
transporte, se alcanzarían para mediados de siglo 44 MtCO2eq 
en lugar de las 317 MtCO2eq dentro del escenario BAU 
(Ruiz et al. 2023). La estrategia debería orientarse a  “evitar” 
la necesidad de realizar viajes motorizados y contaminantes, 
“cambiar” a modos de viaje más sostenibles y “mejorar” los 
desplazamientos con tecnologías para reducir las emisiones en 
el transporte privado, público y de carga (Dalkmann y Bran-
nigan 2007). Para avanzar bajo este enfoque y descarbonizar 
el sector se necesitan acciones vinculadas con la planificación 
del uso del suelo a largo plazo y con la regulación de zonas 
que promuevan calles conectadas, usos mixtos y desarrollo 
compacto (evitar), la promoción del transporte público y el uso 
de bicicleta (cambiar) y la introducción de vehículos y com-
bustibles limpios y eficientes (mejorar). 

La implementación de estas medidas tiene el potencial de 
reducir el tamaño del parque vehicular en un ocho por ciento 
para 2030 y en un 40 por ciento para 2050. Además, ello 
permitiría que se incrementara la penetración de vehículos 
eléctricos e híbridos al 23 y al 91 por ciento y que se mejorara 
la eficiencia de los vehículos entre un 10 y un 15 por ciento 
para el transporte no carretero (vehículos que circulan fuera de 
carreteras o calles pavimentadas, como tractores, grúas, 
topadoras, etc.) y más del doble para el transporte carretero 
para estos años, respectivamente. Según este análisis, para 
2050 estas medidas podrían reducir la demanda de energía 
para el transporte en un 66 por ciento y las emisiones de GEI 
en un 80 por ciento por debajo del escenario BAU, lo que sería 
consistente con un calentamiento global de 2°C, aunque no 
suficiente para alcanzar una trayectoria de 1.5°C 
(Ruiz et al 2023).

Se estima que, entre 2020 y 2050, las acciones en el sec-
tor transporte de las ciudades mexicanas podrían contribuir 
con alrededor del 29 por ciento de los recortes de emisiones 
necesarios a nivel nacional para ser consistentes con el esce-
nario inferior a 2°C (CUT 2021). Por su parte, un análisis de 
escenarios que evaluó los efectos y costos combinados de 21 
medidas, incluidos cambios estructurales en la movilidad de 
carga y transporte de pasajeros, nuevas tecnologías de motores, 
biocombustibles, señales de precios, prácticas y regulaciones 
de transporte, así como estrategias de planificación urbana, 
concluyó que estas medidas podrían reducir colectivamente las 
emisiones en un 56 por ciento para 2035, en comparación con 
el escenario BAU (Islas-Samperio et al. 2019).

La falta de acceso al transporte es además una de las prin-
cipales causas de la desigualdad urbana. Esto significa que 
las oportunidades de empleo, educación, entretenimiento y 
servicios de salud están fuera del alcance de muchas perso-
nas. En la Ciudad de México, menos del 19 por ciento de la 
población tiene acceso cercano al sistema de transporte masivo 
(Metro, BRT, suburbano y/o tren ligero) y casi el 47 por ciento 
carece de un vehículo de transporte. La población que vive en 
áreas peri-urbanas remotas, en su mayoría de bajos ingresos, 
tiende a gastar un 15 por ciento más de dinero, y cuatro horas 
adicionales por día en transporte, que la población que vive en 
áreas urbanas. En 2020, el transporte representó el 18.6 por 
ciento del gasto de los hogares en todo el país, pero hasta el 40 
por ciento entre los hogares de bajos ingresos (WRI 2021).

Para brindar a los residentes urbanos una mejor calidad 
de vida y salud a través del acceso equitativo a empleos y a 
servicios básicos, al mismo tiempo que se aborda la crisis 
climática y la contaminación del aire, México necesita un 
sistema de movilidad urbana integrado y sostenible. Éste 
debe además estar interconectado con una planificación del 
desarrollo urbano a través de mecanismos coordinados y de 
una gobernanza eficiente que pueda garantizar el acceso a 
financiamientos y que permita que los entornos avancen hacia 
ciudades equitativas, conectadas y competitivas. 

Residuos urbanos  
Las ciudades pueden mitigar las emisiones de GEI y 
proporcionar beneficios colaterales sociales y económicos 
al mejorar la gestión de desechos, tanto de residuos sólidos 
municipales (RSU) como de aguas residuales. En 2019, 
las emisiones de residuos municipales ascendieron a 54 
MtCO₂e, equivalente al 7.37 por ciento de las emisiones de 
México (INECC 2021).

Casi el 70 por ciento de los países del mundo, incluido México, 
han creado instituciones nacionales responsables de desarrollar 
políticas y supervisar la regulación del sector de residuos, pero 
la implementación difiere según el país e incluso según la 
región. En ese sentido, las operaciones de gestión de residuos 
comúnmente se manejan a nivel local, donde las capacidades 
suelen ser limitadas (Flores Montalvo y Loutfi Olivares 2020).

La NDC de México de 2015 incluyó una medida específica 
para promover la recuperación y el uso de metano en vertederos 
municipales y plantas de tratamiento de agua. Según la meta 
explícita, se esperaba que esto redujera las emisiones de 
metano en un 28.6 por ciento por debajo del BAU para 2030 
(SEMARNAT 2020). La NDC actualizada a 2022 incluye un 
apartado sobre residuos y enumera medidas como la gestión 
integral de RSU y mejores prácticas en el tratamiento de aguas 
residuales municipales e industriales, reutilización, reciclaje, 
compostaje y biodigestión (Gobierno de México 2022). Aunque 
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carece de detalles sobre los planes de implementación, la NDC 
2022 menciona la Estrategia Nacional de Economía Circular, 
que debería publicarse próximamente. La NDC de la sociedad 
civil para la COP27 (ICM 2022) propuso un objetivo de 
mitigación del 39.1 por ciento para 2030 para este sector, que 
podría lograrse mediante la recuperación y el uso de biogás de 
plantas de tratamiento de aguas residuales y RSU, así como con 
el reciclaje de plásticos y proyectos de conversión de residuos en 
energía (ICM 2022).

Sin embargo, el potencial de mitigación de este sector en 
México apenas se ha estudiado. Una diversa gama de modelos 
que analizan posibles vías de mitigación le prestan escasa 
atención y se centran en cambio en el transporte, la energía 
o el uso del suelo, donde se encuentra la mayor parte de las 
emisiones. Beneficios adicionales de una mejor gestión de 
residuos y un aumento de los flujos circulares de materiales 
incluyen nuevas oportunidades de negocio, generación de 
empleos y mejoras en la eficiencia de los recursos. Ampliar 
la cobertura del tratamiento de aguas y reutilizar las aguas 
tratadas adecuadamente mejoraría la calidad del agua, la 
seguridad energética y la salud humana y de los ecosistemas; 
también frenaría las emisiones de GEI (Gioutsos y Ochs 
2019). Los obstáculos técnicos para promover estas políticas 
incluyen instalaciones inadecuadas para la gestión de residuos y 
limitaciones financieras y de capacidades.

Bosques, agricultura y uso del suelo
Los pequeños productores, los pueblos indígenas y las comu-
nidades rurales son los guardianes de los bosques de México 
y sus diversos ecosistemas. Sus medios de vida, así como sus 
sistemas sociales y culturales dependen de los productos y 
servicios ecosistémicos que brindan los territorios rurales. Por 
esa razón, restaurar y proteger los bosques y ecosistemas natu-
rales de México no sólo resulta un elemento clave de la agenda 
climática, sino también el principal mecanismo para promover 
el desarrollo y la equidad social.

Cinco de los estados mexicanos considerados los más ricos 
biológicamente (Oaxaca, Chiapas, Michoacán, Veracruz y 
Guerrero) son también aquellos en los que se encuentran la 
mitad de los ejidos y comunidades indígenas tradicionales 
de propiedad comunal de México (Toledo et al. 2001). En 
total, alrededor del 51 por ciento del territorio nacional 
(CESOP 2019) y el 80 por ciento de la tierra bajo uso forestal 
(CONAFOR 2019) son propiedad de ejidos y comunidades, 
respectivamente.

México es el undécimo país en producción agrícola y el 
séptimo productor mundial de ganado. Además, a pesar de 
representar menos del 4 por ciento del PIB de México, la 
agricultura emplea al 13 por ciento de la población, sostiene 

financieramente al 19 por ciento de los hogares y utiliza 
cerca del 70 por ciento del territorio (CEDRRSA 2019). Sin 
embargo, a pesar de su importancia socioeconómica, existe 
una gran desigualdad de género en la población que trabaja y 
depende de este sector.

La informalidad laboral en la agricultura alcanzó un 84.1 por 
ciento en 2023 en comparación con la tasa nacional del 55 por 
ciento. Sólo el 11 por ciento de las personas empleadas for-
malmente en este sector son mujeres (Secretaría de Economía 
2023), y de ellas sólo tres de cada diez tienen un título o 
cédula de propiedad (Inmujeres 2020).

La producción de alimentos es especialmente vulnerable a los 
efectos del cambio climático. Casi el 75 por ciento de la tierra 
cultivada en México consiste en agricultura de temporal con 
alta sensibilidad a los cambios en los patrones de lluvia y el 60 
por ciento de los suelos muestran algún nivel de degradación 
(SEMARNAT 2022). La agricultura más industrializada y 
que utiliza más agua se encuentra en el norte, la región más 
susceptible a las sequías y a la escasez de agua. Se estima que 
el porcentaje de hogares que viven en pobreza extrema en 
el México rural aumentaría en 11 puntos debido al cambio 
climático y llevaría a un aumento de más del 20 por ciento del 
índice de Gini, el coeficiente de desigualdad (CEPAL 2017).

La producción de alimentos sigue siendo uno de los princi-
pales impulsores de la deforestación y una fuente importante 
de emisiones de GEI. En 2019, representó el 19 por ciento 
de las emisiones totales de México, de las cuales casi el 80 por 
ciento provinieron del ganado (INECC 2021b). Las emisiones 
asociadas con el cambio de uso de suelo aumentaron casi un 
122 por ciento entre 2000 y 2019, debido a la conversión de 
bosques a pastizales y tierras agrícolas, principalmente en los 
trópicos (SEMARNAT 2022). Entre 2001 y 2018, se per-
dieron un promedio de 212 mil hectáreas de bosque cada año 
(CONAFOR 2018) y aunque la tasa de crecimiento anual de 
la deforestación ha disminuido desde 2016, México aún está 
lejos de alcanzar su objetivo de deforestación neta cero en la 
NDC para 2030. Por el contrario, si el consumo de alimentos 
continúa en aumento, y se sustenta en un modelo que impulsa 
la agricultura intensiva y la expansión del ganado y el cultivo 
sobre las tierras forestales, las presiones sobre los recursos y 
ecosistemas se incrementarán, y con ellas, las amenazas sobre 
la biodiversidad, la seguridad alimentaria y los medios de vida 
de las comunidades.

Lograr una deforestación neta cero fortalecería la resiliencia 
de las comunidades y crearía nuevas oportunidades de empleo, 
diversificaría los ingresos y se convertiría en un importante 
impulsor de la protección de los recursos hídricos, al tiempo 
que contribuiría a la prevención de inundaciones y sequías 
(Gioutsos y Ochs 2019).
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Se estima que las medidas para proteger, restaurar y ges-
tionar de forma sostenible los ecosistemas, incluidos los 
bosques, proporcionan beneficios casi 2.7 veces mayores que 
los costos (INECC 2021). Para el sector agrícola, los costos 
de mitigación de GEI pueden ser del orden de 1.6 dólares/
tCO2eq para 2030. El cambio de fertilizantes nitrogenados a 
biofertilizantes es una medida que ofrece el mayor potencial 
de reducción, con beneficios asociados como la mejora de la 
calidad del agua (INECC 2018) debido a la reducción de 
emisiones de óxido nitroso al aire y una menor contaminación 
por nitrógeno en los cuerpos de agua.

La conservación y restauración de los ecosistemas costeros es 
particularmente importante. Además de preservar los servicios 
ecosistémicos, también tiene un gran potencial para contribuir 
a la mitigación y adaptación al cambio climático. Actualmente, 
México alberga la cuarta área de manglares más grande del 
mundo (Simard et al. 2018), que almacena aproximadamente 
1.29 gigatoneladas de CO2eq (Global Mangrove Alliance 
2020). Evitar la degradación y la deforestación de los man-
glares podría permitir a México alcanzar aproximadamente 
entre el seis y el diez por ciento del objetivo total de miti-
gación del sector uso del suelo, cambio de uso de suelo y 
silvicultura (USCUSS) establecido en la NDC de México de 
2015 (Adame et al. 2018). La protección de los ecosistemas 
costeros beneficiaría directamente al 20 por ciento de la 
población de México que vive en zonas costeras y que depende 
de los servicios proporcionados por los ecosistemas costeros, 
como la pesca, la calidad del agua, la leña, los servicios 
recreativos, el control de inundaciones y la protección contra la 
erosión costera y la intrusión salina.

Las proyecciones muestran que México puede adoptar una 
ruta factible de uso del suelo que garantice la seguridad ali-
mentaria, establezca un límite a la expansión agrícola, preserve 
los ecosistemas naturales y contribuya a la mitigación de emi-
siones (FABLE 2020). Una pregunta clave que aún requiere 
un análisis más profundo es si es posible cambiar de manera 
asequible las prácticas agrícolas y de uso del suelo sin dificultar 
la alimentación de la creciente población de México. También 
es importante reflexionar sobre el mejor camino para hacerlo.

Es relevante enfatizar que existen opciones de mitigación en el 
sector agrícola, forestal y otros usos de la tierra (USCUSS, por 
sus siglas en inglés) que, cuando se implementan de manera 
sostenible, podrían ayudar a lograr reducciones de emisiones 
de GEI y mayores absorciones a gran escala. En ese sentido, 
las medidas en este sector son complementarias y no se puede 
esperar que compensen completamente las acciones de miti-
gación que están retrasadas en otros sectores (IPCC 2021).

LA DESCARBONIZACIÓN 
TIENE BENEFICIOS PARA LA 
ECONOMÍA Y LA SOCIEDAD 
MEXICANA
La NDC actualizada a 2020 reconoce que México tiene 
“grandes oportunidades para emprender cambios que conduz-
can a la diversificación de su matriz energética, y para liderar 
transformaciones en su sector productivo enfocados en el 
bienestar de la población y en la protección y uso sustentable 
de sus recursos culturales y riqueza natural” (SEMARNAT 
2020, 9). Las rutas de reducción de emisiones GEI ten-
drían un impacto positivo sobre el desarrollo económico y 
social del país.

El análisis de WRI es consistente con estos hallazgos y 
muestra que, si sigue un camino alineado con su objetivo de 
mitigación de la NDC de 2015 de 22 por ciento por debajo 
del BAU para 2030, México podría lograr varios beneficios 
(Flores Montalvo et al. 2019). Las políticas que necesitaría 
implementar son técnica y económicamente viables, y el 
costo promedio de implementarlas es de 12 USD/tonelada 
de CO2 equivalente (tCO2eq), lo cual es menos de la mitad 
del costo social promedio del carbono o del costo promedio 
estimado por el daño causado por cada tonelada adicional 
de carbono emitida. Además, más del 60 por ciento de las 
políticas requeridas tendrían costos negativos, ya que las 
inversiones necesarias se amortizarían con creces en el corto 
plazo. La implementación de estas medidas requeriría inver-
siones cercanas a los 100 mil millones de dólares de aquí a 
2030, lo que representa alrededor del 0.8 por ciento del PIB 
anual. Los beneficios serían mayores, pues alcanzarían casi 
105 mil millones de dólares si se consideran sólo las ganancias 
derivadas de una mayor eficiencia y los beneficios asociados a 
una mejora en la salud, derivados de una menor exposición a 
contaminantes del aire.

Varios países están avanzando con medidas de descarbo-
nización. Si se retrasa o no logra avanzar al mismo ritmo, 
México podría encontrarse en desventaja competitiva en la 
economía global con importantes repercusiones en el empleo y 
la estabilidad socioeconómica y financiera. Por ejemplo, 
acelerar los esfuerzos globales para electrificar el transporte 
podría reducir la demanda de petróleo en más de un 70 por 
ciento para 2030 (Carbon Tracker 2020). Otro buen ejemplo 
es la industria de equipos de transporte, que representa el 3.5 
por ciento del PIB de México, el 25 por ciento de los empleos 
manufactureros y el 37 por ciento de las exportaciones. Esta 
industria necesita acelerar la adopción de procesos más 
eficientes, limpios y resilientes al clima para ampliar sus 
ventajas competitivas en los mercados globales. Y aunque las 
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fuerzas del mercado la lleven inercialmente en esta dirección,  
necesita de políticas adecuadas que faciliten y aceleren la 
transición de la industria. 

Desarrollar una ruta de descarbonización ofrece una oportuni-
dad para cerrar brechas sociales y evitar replicar desigualdades 
estructurales al reducir los riesgos de los efectos del cambio 
climático de los grupos más vulnerables. También puede 
contribuir en la creación de empleos, incluida una mayor 
participación de las mujeres, la reducción de la pobreza 
energética, la mejora de los niveles de salud, el bienestar en 
las ciudades y la reducción de los riesgos de las comunidades 
rurales de sufrir pérdidas de ingresos agrícolas y forestales, 
entre otros beneficios.

CONCLUSIONES Y PRÓXIMOS 
PASOS
Tomar medidas de acción climática más robustas se alinea 
con objetivos de desarrollo social de México. Probar y de-
mostrar cómo esto es posible puede ayudar al país a diseñar e 
implementar las políticas necesarias para alcanzar sus metas 
de mitigación de GEI y apuntar a objetivos aún más ambi-
ciosos. El gobierno necesitará evidencia concreta de que la 
transición a una economía baja en carbono y resiliente al clima 
puede ayudar a lograr prioridades urgentes como el alivio 
de la pobreza, el crecimiento económico, la igualdad social 
y de género, la inclusión y la seguridad energética. Esto es 
particularmente necesario porque México enfrenta presiones 
fiscales, desigualdad e informalidad en el empleo, problemas 
en la provisión de servicios públicos, vulnerabilidad climática y 
dificultades económicas.

A pesar de las brechas de conocimiento que aún existen, 
análisis sólidos demuestran las ventajas económicas y sociales 
de avanzar en la descarbonización en México. Aunque el 
propio gobierno federal lo reconoce en términos discursivos, el 
país es el único miembro del G20 sin un objetivo de emisiones 
netas cero. Pero sobre todo, hay un importante retraso en la 
implementación de políticas y medidas de reducción de 
emisiones que resultan en un incumplimiento de los compro-
misos consagrados en sus propias leyes o NDC.

Hasta ahora, el análisis señala barreras que no permiten 
avanzar incluso en políticas costo-efectivas y que generan 
beneficios sociales y económicos. Algunas de ellas tienen que 
ver con los sectores perdedores de la transición y los mecanis-
mos para compensarlos e integrarlos a una nueva economía. 
Otras se vinculan con limitaciones legales o institucionales, 
políticas o falta de liderazgo. Las próximas etapas de nuestro 
análisis explorarán más a fondo estos obstáculos. Claramente, 
son necesarios mayores espacios de diálogo y análisis sobre 
los beneficios y oportunidades potenciales para México de 
invertir en una transición justa, resiliente y baja en carbono, 

así como los riesgos y desventajas de no hacerlo. Los acuerdos 
y evidencia que se generen sobre los impactos de las políticas 
orientadas a cerrar las grandes brechas sociales, económicas 
y ambientales que el país tiene serán claves para avanzar en 
la construcción de un nuevo modelo de desarrollo más justo, 
resiliente y de bajas emisiones.

Este documento de trabajo ha sido elaborado a partir de la 
revisión de la evidencia publicada sobre el impacto de las 
intervenciones técnicamente factibles y económicamente 
rentables. Es un punto de partida hacia un análisis más 
integral, basado en el enfoque NCE, que incluirá modelos 
macroeconómicos y sectoriales originales, análisis de economía 
política y de impactos distributivos, así como una evaluación 
adicional de las condiciones propicias y las barreras para la 
implementación. Nuestras investigaciones futuras incluirán 
procesos participativos, con la colaboración de expertos y 
agentes relevantes que buscarán proporcionar nuevos cono-
cimientos y evidencias, así como una estrategia para comunicar 
información de manera más efectiva a audiencias más amplias 
e involucrar a los responsables de la formulación de políticas.

Se avecinan decisiones cruciales. Se espera que la mejora de 
la acción climática, la descarbonización y la resiliencia surjan 
como temas clave entre las personas candidatas y las campañas 
presidenciales en las elecciones presidenciales de 2024, como 
una cuestión urgente para la población. Esta iniciativa ayudará 
a informar la búsqueda de un camino a seguir y proporcionará 
información para la toma de decisiones en todos los niveles 
gubernamentales y en sectores relevantes de la sociedad. 
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ACERCA DE WRI MÉXICO 
El Instituto de Recursos Mundiales (WRI, por sus siglas en inglés) 
es una organización técnica global que convierte las grandes ideas 
en acciones en la intersección entre la conservación del medio 
ambiente, las oportunidades económicas y el bienestar humano. 

Nuestro desafío 

Los recursos naturales son la esencia de la oportunidad 
económica y el bienestar humano. Pero hoy en día estamos 
agotando los recursos de la Tierra a velocidades que no son 
sostenibles, lo que pone en peligro las economías y las vidas de 
las personas. Las personas dependen del agua limpia, los suelos 
fértiles, los bosques saludables y un clima estable. Las ciudades 
habitables y la energía limpia son esenciales para tener un planeta 
sostenible. Debemos abordar estos desafíos urgentes y globales 
en esta década. 

Nuestra visión 

Vislumbramos un planeta equitativo y próspero impulsado por 
la sabia gestión de los recursos naturales. Aspiramos a crear un 
mundo en el que las acciones del gobierno, los negocios y las 
comunidades se combinen para eliminar la pobreza y tener un 
medio ambiente natural sostenible para todas las personas.

El estudio 

Las líneas rectoras de nuestras investigaciones se centran en la 
integridad, la innovación, la urgencia, la independencia y el respeto 
de cada área de labor de la administración. Los programas activos 
se enfocan en las ciudades, el clima, la energía, la comida, los 
bosques, el océano y el agua. 

Nuestra aportación 
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las oportunidades económicas y el bienestar humano. Vinculamos 
indagaciones rigurosas y análisis de datos con proyectos sobre 
cada terreno a través de la colaboración con diferentes socios. 
Todo esto para encaminar al mundo a un futuro más sostenible.
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